
 

 

RECUERDA
QUE...

RECUERDA QUE...

como servidor(a) público(a) tienes la obligación de
proteger el patrimonio colectivo y cuidar los bienes de las

oficinas e instalaciones públicas.
 

¡Juntos(as) transformemos  a México!
 

¡Juntos(as) fomentemos el PRINCIPIO de EFICIENCIA del
Código de Ética de las personas servidoras públicas del

Gobierno Federal! 
 

UNIDAD DE ÉTICA,
INTEGRIDAD PÚBLICA Y

PREVENCIÓN DE
CONFLICTOS DE INTERESES

https://bit.ly/2BnVqFb

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5549577&fecha=05/02/2019

